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O.R. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 68001-31-03-004-2018-00167-00 

 

 En atención a la constancia secretarial que antecede1, 

se dispone: 

 

1.-  Con fundamento en el numeral 1º del artículo 366 

del C.G.P., se aprueba la liquidación de costas elaborada por 

secretaria el día 16 de octubre de 20202. 

 

2.- Ejecutoriado el presente proveído, por secretaría 

dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5º de la parte 

resolutiva de la sentencia dictada 9 de marzo de 20203, esto es, 

remitiendo el proceso de la referencia a la Oficina de Ejecución 

Civil del Circuito de esta ciudad. 

 

3.- Se niega por improcedente la renuncia al poder 

presentado el día 31 de julio de 2020, por la abogada Angélica 

María Reina Gómez4, toda vez que la misma no se encuentra 

reconocida como apoderada judicial de la parte demandada, 

máxime que dicha condición la tenía el abogado Diego Fernando 

Ferreira Gómez5, quien posteriormente le sustituyó el poder al 

profesional Daniel Alberto Guarín López. 

 

4.- En virtud del escrito remitido el día 18 de agosto de 

20206, y con fundamento en el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., 

admítase la renuncia que hace el citado abogado Daniel Alberto 

Guarín López, como apoderado en sustitución de la parte 

demandada, advirtiéndole que la renuncia no pone término al 

poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado. 

 

5.- Se reconoce personería a la abogada Jenny 

Alexandra Díaz Vera, como apoderada judicial de la sociedad 

                                                           
1 Consecutivo 016. Cdno. 1. 
2 Consecutivo 003. Folio 96. 
3 Consecutivo 002 y 003. Cdno. 1 
4 Consecutivo 004 a 007. Cdno. 1 
5 Consecutivo 001. Folio 77. Cdno. 1 
6 Consecutivos 008 a 010. Cdno. 1 
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demandada, en los términos y para los efectos del poder 

conferido7. 

 

6.- Por sustracción de materia, no hay lugar a admitir la 

renuncia al poder presentada el 22 de febrero del año en curso8, 

por el abogado Diego Fernando Ferreira Gómez, en razón a que, 

dado el reconocimiento de personería, realizado en el numeral que 

precede, dicha actuación implica la revocatoria tácita de su 

mandato y por ende no hay lugar a aceptar su renuncia, tal y como 

lo prevé el inciso 1º del artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS  

JUEZ CIRCUITO 

                                                           
7 Consecutivo 011 y 013 
8 Consecutivo 015 y 016 
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JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 
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